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a) Para las mensualidades de julio a diciembre de 2018, treinta días naturales contados a 
partir de la publicación de la lista de beneficiarios.  
b) Para las mensualidades de enero a junio de 2019, hasta el 31 de julio de 2019 si la lista 
de beneficiarios se publicase antes del 15 de julio y transcurridos treinta días tras la publicación 
si ésta se produjese con posterioridad al 15 de julio. 
 
Transcurrido dicho plazo, comenzará el procedimiento de reintegro de la subvención. 
 
CUATRO.- Lo que se comunica para su conocimiento y efectos consiguientes, advirtiéndose que 
contra esta Orden puede interponerse recurso contenciosoadministrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 
8.2, 46.1 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno. 
CINCO.- Ordenar la publicación de esta Orden, en la que se inserta la relación de recursos 
admitidos, en el tablón de anuncios del órgano instructor y en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en el criterio tercero, segundo apartado, 
de la convocatoria y en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, esta publicación sustituye 
a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2019-10-31T15:39:22+0100
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




